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Señor: - 
CESAR LUIS ACOSTA FARINA paq O yo 

Ciudad. Gar “Y 

De mis consideraciones: 

Por la me permito comunicar a Usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía PROINHABLI S.A., en sesión realizada con fecha 29 de julio del 2019, 
resolvió con el voto unánime y favorable de todos los accionistas que conforman el total del capital 
social, REELEGIRLO a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo 
estatutario de DOS AÑOS, aunque podrá continuar en sus funciones hasta que sea legalmente 
reemplazado. 

Usted como Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía de manera individual. 

La Compañía PROINHABI S.A.; fue constituida inicialmente con la denominación de 
INMOBILIARIA PROINHABI S.A. mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Trigésimo 
Segundo del Cantón Quito, el 24 de Septiembre del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Cantón Quito el 18 de Diciembre del 2001. Luego cambio su domicilio a la ciudad de Manta, 

mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Primera del Cantón Montecristi, con fecha uno 
de marzo del año dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, con fecha 
veinticuatro de septiembre del dos mil dos, y en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el siete de 

octubre del dos mil dos. Posteriormente cambio su denominación de INMOBILIARIA 
PROINHABI S.A. a PROINHABI S.A., reformó sus estatutos y cambio su objeto social, mediante 

escritura celebrada ante la Notaria Pública Cuarta del Cantón Manta, con fecha diez de diciembre 
del dos mil trece, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, el dieciséis de junio del dos 
mil quince. 

Sírvase Usted, inscribir su nombramiento en el Registro pertinente, para los fines legales y 
estatutarios, aprovechando la oportunidad de desearle total éxito en el indicado cargo y funciones. 

Atentamente 

  

Dr/ Abel Álava Rivera 
Secretario Ad-hoc. 

/ 
Manta, 29 de julio del 2019 

Yo, CESAR LUIS ACOSTA FARINAS] portador de la cedula de ciudadania N* 130219127-3 
acepto el nombramiento de DUMAS General de la Compañia PROINHABTI S.A. 

AR. / 
Ing. Cesar Luís Acosta Fariná 
C.C. N* 130219127-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 
Dirección Domiciliaria: Calle 12 y Av. 27 Barrio Santa Martha. 

Y 

Manta, 29 de Julio del am 

/


